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DECRETO 462; 1~62. de 1 ae mGT20. por el que se cO'lced~ 
a la ciudad de Melilla el titulo de cAr1tlantada del Mo 
L'imlento Nacionalt. con ~echo a SIl InCO'rJ)Or(lCión ~" 
1'1 pseudo heráldico municipal. 

La ' l'; !llticaclOn que dentro del momento n lstonco rev~~ " 1 

becho de que :\lel illa fuera la primera en Iniciar, el diecisiete 
de Julio de mil novecientos treinta y seis. el Alzamiento Nacio
na l. justifica se conceda a la ciudad el titulo de «Adelantada del 
MO\'lrniento Nacional». que se reflejará en su escudo heráldico 
municipal. como timbre de gloria para el futuro 

En su virtud de acuerdo con el parecer de l MlnlSteno del 
EJercito. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunJón del dla \'eln· 
{i trés de febrero de mil n~veclentos sesenta y dos 

LlISPONOO : 

ArtIculo U!l1co.--.':)c concede a la Ciudad de Melilla el titulo 
ete «Adelantada del Movimiento Naclonal;t. con derecho a su In
corporación en el escudo heráldico municipal 

ASI lO dispongo por el presente Decreto. dado Ptl Madrid 
a uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos 

&! MInistro oc la UOberna.clon 
CAMILO ALONHO VEOII 

PRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1'63; 1962, ae 1 de marzo, por eJ que se auto
riza al Alruntami~to de Tu t ;ar. de la provincia de Va
lencia. para adoptar su escudo heráldico municipal. 

El AyuntamIento de TueJar. de la provincia de Valencia. con 
el fin de ,dotar al Municipio de un escudo de armas que le corres
ponda privativamente. y en el que se simbolicen los hechos hls· 
tórlcos más Importantes de la villa. y en uso de las atribuciones ' 
conferidas por las disposiciones legales vigentes. elevó. para su 
dednlttva aprob&cIOh. un proyecto de blasón heráldico muniCipal 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el preceptivo dictamen por La Real Academia de la Historia. 
favorable a que se acceda a lo solicitado. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa dellbe: 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dla velntltrés 
de febrero d~ mH novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-se autoriza al Ayuntamiento de Tuéjar. de !a 
provincia de Valencia, para adoptar su eSQJ.Ido heráldico munJ
clpal. que quedará ordenado en la forma siguiente, propuesta 
en su dictamen por la Real Academia de la Historia: Escudo 
cortado. Primero, de oro, el águila exployada de sable (Jérica) 
Segundo. losanjeado de azur~ado de escudetca de oro-y 
de oro 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de rnarw de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

al MUllstro <1e la Oobernaclón. 
CAt.fiLO ALONSO vEOA 

DECRETO 464; 1962, cU 1 cU marzo, por el que se aprue
ba la tncorporación del Municipio de Fet al de VIa
campo en la provincia de Huesca. 

El Ayuntamiento de Fet . en la provincia de Huesca, acordó 
por unanimidad sol1~ltar la incorporación de su MunJclplo al 
Urnltrofe de' Vlacatnp. por haber desaparecIdo el mismo. debido 
al éxodo de la poblacl6n, con ocasl6n de ia ocupación de sus 
tierras por el embalse de Canelles. de la d:mpresa Nacional 
Hidroeléctrica del Rlbagol'Zlll (E. N. H. E. R). 

Tramitado el oportuno expediente. en él consta que todos 
los Informes e'mltldos preceptivos y no preceptivos. especIal
mente el de la Corporación provlncial y el de la municIpal 
Interesada, son favorableS al proyecto de incorporación. demos
trándose a su vez documentalmente que la solicitud reúne a w 
favor todas las condIcIones y requisitos Que exigen el ' articulo 
veinte de la vigente Ley de Régimen Local y los correspondientes 
c1el tambIén vigente Reglamento de Poblaolón y Demarcación 
Territorial de las Entidades locales; en su vista. a propuesta 

oel MinIStro de la oobernaclon. de acuerdo con el dlctamen de 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado y previa IleUbe

. raClon del consejo de Ministros en su reu.ni6n del (jlla veintitrés 
(jI' fl' hrrro df' m il novecientos sesenta y dos 

LlISPONOO ' 

ArtiCUlo pnmt·ru.-.':)c aprueba la Incorporaclon del MunJc\plo 
(le Fet al de Vlacamp. en la provincia de Huesca. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones Que pudIera exigir el cum
plimiento de este Decreto 

ASI lo dlspon¡¡o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El MI:lIstro de la OobernaCIOn 

CAMILO ALONSO VEGA 

ORLJEN de 1:1 de febrero ae 1962 por la que .e cllut/lcG 
a los Ayuntamientos de Toren o Ir Frel11eda f León), 
constltulrendo af)TU pación a la que se asigna una pÜUQ 
de Fannaceutlco titular de primera ca tegOTla , JI a los 
de Páramo del Sil Y Perenzanes. con otra de cfúlluu 
plazas de tnimera cateQOTia 

Excmo. Sr,: Examinado expediente I.ostruldo a loñancla del 
Ayuntamiento de Paramo del Sil (León). solicitando su se¡rega.
clón de la agrupación que constituye con los de Toreno. Fresne
do y Peranzanes. de la misma provlm:ia. para sostenimiento de 
dos plazas de Farmacéutico titular de primera categoria. a nn 
de formár una de d1chas plazas el Ayuntamiento solicitante y 
el de Peranzanes. 

Resultando Que en el expediente figuran Informes emitidos 
por los Ayuntam ientos y Farmaceutlcos titulares Interesados. Co
legio Oflcllll de Farmacéuticos. Inspección provincial de Farma· 
cia. J efatura provincial de Sanidad y excelentlsimo sef\or Gobet
nador civil de ia provincia. todos ellos en senUdo favorable a la 
pet,lclón Que motiva aquél 

Considerando que en el expediente se han cumplldo los reqUi
sitos exl¡¡ idos en los artlculos 71 y 72' del Reglamento de Per
sonal de los ServiCIOS sanitarios locales. de 27 de novIembre de 
1953. demostrándose en los Informes emitidos que el servicio 
propiO de las plazas de Farmacéutico tltuiar en los MunJclplos 
de que se trata. quedará mejor atendido con la rectlflcaclón 
de claslrlcaclón que se propone; 

Considerando que de acceder a lo solicitado. tenIendo en cuenta 
el hoso de población en total de los dos partIdos Que habrian 
de constituirse. que excede de 5.000 habItantes en cada uno de 
ellos. habrlan de claslticarse en primera categorla. según lo es
tablecldo en el articulo 91 d~l referido Reglamento de 27 de 
noviembre de 1953. 

Este Mlnlsterlo. en armonla con lo que antecede. y de con
formidad con la pro'puesta .formulada por esa DireccIón Gene
ral. roa tenido a bien clasificar al Ayuntamiento de Toreno y al 
de Fresnedo (LeOn) constituyendo agrupacIón. a lá que se asigna 
una plaza de Farmacéutico titular de prImera categoria. con ¡fe
sldencla en el primero de los MunIcipIos citados. y a los de Pá
ramo (lel Sil y Peranzanes de la misma provincia. foncando 
también agrupaCión. con otra plaza independiente de Farmacéu
tIco titular de primera categorla. con capltalldad en el primer 
Ayuntamiento expresado. 

Lo comunico a .V, E. para su conoc1m1ento y efecwa opor
tunos-

Dios guarde a V. E muchos afias. 
MadrId 13 de febrero de 1962 

Excmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VlilQA 

RESOLUCION del Patronato Nacf07l41 AnUt\lberoIdoto , 
de las Enfermedades del Tórcu por la que lfI conVOOCl 
subcuta para la ad;udlcaclón de las olmU de limpIta
ción de la residencia de Comunidad en ,1 Sanatorio d n.. 
tituberculoso de «El NeveralJ fJaen) . 

El Patronatú NaCional Antituberculoso y de las Itn!erm .. 
dades del Tórax, en virtud de acuerdo adoptado por 1\1 Cotn1-
slón Permanente. saca a subasta , las obraa de atnplláclÓD 4. 
la Residencia de ' Comunidad en el Sanatorio Antltuberct1lótW) 
cEl Neveraa (Jaén) . 
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El plazo para la toma él' datos y presentación de pllegQb L..8S proposiciones se presentaran \1 cntl'l. 1'1 ¡.>hl l.l , : ñal&-
termInará a lo~ veinte días hábiles contfldos a partir del si· J O. en el Registro General del Patronato Nacional Antltu· 
g'llente al de la publicación de este anuncio en el «Boletln oerculOso y de las EnIermedades del Tórax en do' sobres : 
Ofic ial del Estado». cerrllndost' la admisión de pUego~ a las uno cerrado y lacrado. que contendrá la proposición económl· 
doce horas del último dia del plazo Indicado. ca: y otro. abierto. con Io.~ documento~ que fija el pliego de 

Los documentoS para el estudio de la subasta seran: . condiciones generales. y el resguardo acredltatlvo de haber 
Pliego de condiciones. presupuesto. planos y modelo de pro. constituido la fiam.8 provisional en In Caja General de D&-

posición. pósitos (Hacienda). entregándose por el citado Registro recibo 
Dichos documento:, podrán ser examlnaQQl>. para su estudio. I Que acredite su presentación 

en las oficinas de la Sección de Obras del Patronato Nacional La fianza provisional será de cinco mll doscientas ochenta 
Antltuberculoso v de las Enfermedades del Tórax. edtnclo de y nueve pesetas con cuarenta y cuatro céntlmos (5.289.44 p~ 
la Dirección General de Sanidad (plaza de Espafta). en Ma· setas) 
drld durante los dí al< laborables. desde las diez a las trece El t~ máximo ée licitaciÓn será de doscientas sesenta y 
horas. cuatro mil cuat~oc lentas setenta y dos pesetas con veintiún 

Las proposiCiones se pre!<entarán. dentro del plazo seflalado ' céntimos (264 472.21 pesptas) 
en el Registro General del Patronato Nacional Antltu- I Dentro de los cinco dia~ hAblles siguientes al ée la ter-
berculoso .. de las Enfermedades del ' Tórax. · en dos sobres : mipaclón del plazo de presentación de pliegos. y en la fecha 'y 
uno. cerrado y lacrado. que contendrá La proposición ~onóml· hora que se fijará en el taolón de anuncios d ~ 1 Patronato Na-
ca. y otro. abierto. con los documentos que fija el pl1ego de clonal Antituberculoso y de las Enr~rm ~dades d~ l Tórax. 
condiciones generales y el resguardo acreditativo de haber antes del venclmlento del plazo de presentación. tendrá lugar 
constltuldo la fianza provisional en la Caja General de D~ en el local designado al efecto por el Patronato. ante Notarlo, 
pósitos (Hacienda) . entregándose por el citado Registro recibo oajo la presidenCia del Excmo. Sr. Presidente Delegado del 
que acredite su presentación. Patronato Nacional Antituberculoso y d ~ las Enfrrm ~ dajes 

La flanz-8 prOVisional será de diecinueve mil seiscientas se- del Tórax y con asistencia d~ 1 Ilmo Sr S' cretarlo llene. 
tenta y seis pesetas con cincuenta céntimos <19.676.50 pesetas ) neral del Indicado OrganlslJl(). Abogado del Estado. Asesor Ju-

El tipo máximo de licitación será de novecientas QChenta ridlco del' Ministerio de lit - Oobernaclón. Interventor Delegado 
'1 tres mil ochocientas veintitrés pesetas con noventa y dos cén· de l Mlnlst~rlo de Hacienda y Arqult -cto J ~ re dr la Sf cclón de 
t1roos (983.823.92 pesetas) . Obras. o personas en quienes deleguen. la apertura y lectura 

Dentro de los cinco dlas hAblles sigUientes al de la ter· públicas de los pliegos preserrtados. de acuerdo con 10 estlpu. 
minaclón del pla~o de presentación de pliegos. y en la fecha y lado en el pliego de condIciones generales. advirtiéndose que 
hora que se ' fijar{). en el tablón de anuncios del Patronato si se presentasen dos o m{¡¡. proposiciones Iguales se verlflcará 
Nacional Antituberculoso y de las Enfeormedades del Tóra:\(. en el mismo acto una licitación por pujas a la llana y partl-
ante:; del vencimiento del plazo de presentación. tendrá lugar das de 500 pesetas durante el término de quince minutos entre 
en el local designado al efecto por el Patronato. ante Notarlo los tltuiares de aquellas proposiciones. y sI terminado dicho 
bajo la presldenclll, del Excmo Sr. DIrector general de Sanl· plazo subsistiese la Igualdad. se decidirá la adjudicación por 
dad Presidente Iilelegado del Patronato Nacional Antltu· ~rteo. 

berc~oso y de las Enfermedades del Tórax. y con asisten· El plazo de terminacIón de las obras ser{). de , tres meses. 
cla del nmo Sr. Secretarlq general del Indicado Organismo Todos los gastos que se originen por esta subasta serán de 
Abogado del Estado. Asesor J Urldlco del Ministerio de la Go. cuenta del adjudicatario 
bemaclón. Interventor Delegado del Ministerio de Hacienda y Madrid. 22 de febrero de 1962.-El Secretario ¡en eral. ~ 
Arquitecto Jefl' de la Sl'Cclón de Obras. o personas en qUiénes c1soo Blanco Rodrl¡uez..-85l. 
deleguen. la apertura y lectura públicas de los pliegos pr~ 
sentados. de acuerdo con 10 estipulado en el pliego de condi-
ciones generales advirtiéndose que si se presentasen dos o má! 
proposiciones Iguales. se vertncará en el mismo acto una li-
citación por pujas a la llana y partidas de 500 pesetas. durante 
el término de quince minutos. entre los titulares de aquellas 
prcrposlclones. y si terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad. se decidirá la adjudicaCión por sorteo 

El plazo d-e terminación de las obras será de un afto. 
Todos los gastos que se origInen por esta subasta serán de 

cuenta del adjudicatario 
Madrid. T6 de febrero dI' 1962.-El Secretario general, Pran

c1sco Blanco Rodrlguez..-850. 

BESOLUC10N del Patr01l4to Nadcmal Antftu~culOlO JI 
de las Enfermed4des del Tórax por la que le convoca 
S1Ioasta para la adjucUcacíón de las ob7u$ de construc· 
cIón de un dep(¡!ito de dtstrlbucíón de a7Ua en el Sa 
'YIatorlo Antituberculoso cProfesCIT GU Cqnren. de San 
tiagO de Compoltela (La Coruf¡a). 

El Patronato Nacional Antituberculoso y de las En!erm~ 
dades del Tórax en virtud de acuerdo adoptado por su Comi
sión Permanete. saca a subasta las obras de construcción de 
un depÓSito de distribución de Biua en el Sanatorio Antitu
berculoso «Profesor GU Casaren. de SanUBio de Compostela 
(La Coru1\a) 

El plazo para la toma de . datos y presentación 'de pliegO!! 
terminará a los veinte dlas hábUes contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletln 
Oticlal del Estado'. cerrándo.~ la admisión de pliegos a llU! 
doce horas del último dla del plazo Indicado. 

Los documentos para el estudio de la subasta serán: 
Memoria. pliego de condiciones.. presupuesto. planos y mo

delo de propoSición 
DIchos documentos podrán ser examinados. para su estudio. 

en las oficinas de la Sección de Obras del Patronato Nacional 
Antituberculoso y de las Enlermedades del Tórax. edtnclo de 
la Dirección Genel'9J de Sanidad (plaza de Espa!lal. en Ma
drid. durante los ' d1a.a laborables. desde laa d.le& a laa trece 
hora&. . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 465; 1962. de 1 de ma"o. pCIT el que se auto
naa la realización pCIT concurso pUblico de U1 «Ad
qutstclón de dos nuevas locomotCITas Diesel .. para Ü>I 
lervidos del puerto de Huelva. . 

Examinado el expediente LDcoado por el MlnJsterto de Obras 
Publicas para realizar por concurso pÚblico la «AdqUisición de 
dos nuevas locomotoras Dl ~seb para los servicios del puerto de 
Huelva. en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exl~ldos por la le~slaclón vlsente a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consej.o de Ministros 
en Su reunión del dla veintitrés de febrero de mil novecleptoll 
~ese~ta y dos. . 

DISPONGO : 

Articulo únlco.-Se autoriza la contratación mediante con· 
curso público. al amparo de lo establecido en los apartados se
;tundo y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la Ley de 
Administración y Contabllldad de la Hacienda Pública. de la 
«Adquisición de dos nuevas locomotoras Diesel» para los servl-' 
clos del puerto de Huelva. con at'reslo a los documentos que In· 
tegran el proyecto de bases aprObado técnicamente por Orden 
m1n1.sterlal de dieciséis de Junio de mil novecleqtos cincuenta 
y nueve y el pliego de condiciones particulares y económicas 
establecido a estos efectos 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd • 
uno de marzo de m1l novecientos sesenta y dos. 

El Mlnllltro de Obras PúbllclUl . 
.JOlW& VlOON SO&RODlAZ 

FRANCISéo FRANCO 


